
Oficio Nº  3842

VALPARAISO, 11 de julio de 2002

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación, en

los mismos términos en que lo hiciera ese H. Senado, al

proyecto de ley que  modifica el artículo 3° transitorio

de la ley N° 19.759, en lo referido a la entrada en

vigencia de la norma que incorpora los tiempos de espera

a la jornada de trabajo de los choferes de vehículos de

carga terrestre interurbana.(Boletín N° 2934-13).

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta a vuestro oficio Nº 20.086, de 18 de junio de

2002.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 
 

 
         CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A S. E. EL
PRESIDENTE

DEL
H.  SENADO

meg/mlp
S.16ª


